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 PROMOCIONES NAFERVAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la 
Junta universal de accionistas de Promociones Naferval, 
Sociedad Anónima, en reunión del 24 de junio de 2008, 
acordó reducir el capital de la sociedad, que actualmente 
se halla establecido en la cifra de seis millones diez mil 
euros, mediante la reducción del valor nominal de cada 
una de las sesenta mil cien acciones de cien euros a trein-
ta y tres euros con veintiocho céntimos de valor nominal 
y restitución en metálico a los accionistas de sesenta y 
seis euros con setenta y dos céntimos por acción, con lo 
que el capital social quedará establecido e la cifra de dos 
millones de euros.

Madrid, 29 de julio de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jesús Javier Munárriz 
Desojo.–49.660. 

 PROYECTADOS LLEIDA, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 161/07, de este Juzgado de lo Social 2 de Lleida, se-
guido a instancia de Abdeslam Mouled, Abdelaziz Mouled 
y Mohamed Mouled, contra la empresa Proyectados Llei-
da, S. L., con CIF B 25536434, sobre Reclamación de 
cantidad se ha dictado en fecha 25/04/07, auto por el que 
se declara la empresa ejecutada en situación de insolven-

 REALIZACIONES Y PROMOCIONES 
NAVARRAS, S. L.

 (Sociedad absorbente)
HERBODIETÉTICA TILIA, S. A. 

(Sociedad absorbida)
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
juntas generales universales y extraordinarias de socios de 
las citadas sociedades, celebradas ambas el día 30 de junio 
de 2008, aprobaron por unanimidad de sus socios, la fu-
sión de dichas sociedades mediante la absorción por Rea-
lizaciones y Promociones Navarras, S.L. (absorbente) de 
Herbodietética Tilia, S.L. (absorbida), con disolución sin 
liquidación de esta última y traspaso en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen su patrimonio a la sociedad absorbente, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Navarra 
el 10 de junio de 2008, con aprobación de los respectivos 
balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 243 de 

 PRIME STEEL, S. A.

(Sociedad absorbente)

PRIMEBOX, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de la primera sociedad y en Acta de Consigna-
ción de decisiones del Accionista Único de la segunda, 
los socios y el accionista único, respectivamente, de las 
citadas sociedades, celebradas todas ellas el 30 de julio 
de 2008 aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión 
de dichas sociedades mediante absorción, por «Primer 
Steel, Sociedad Anónima» de «Primebox, Sociedad Anó-
nima Unipersonal», en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los órganos de adminis-
tración de las sociedades intervinientes, que quedará de-
positado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el articulo 166 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, du-
rante el plazo de un mes, contado a partir de la publica-
ción del último anuncio de fusión.

Barcelona, 5 de agosto de 2008.–Por «Prime Steel, 
Sociedad Anónima», Bulent Asim Unal y Murat Unal en 
su calidad de Administradores Solidarios. Por «Prime-
box, Sociedad Anónima Unipersonal», Bulent Asim Unal 
y Murat Unal en su calidad de Administradores Solida-
rios.–50.457. 2.ª 14-8-2008 

 PUIGFEL, S. A.

(Sociedad escindida parcialmente)

RESIDENCIAL NOU HEBRÓN, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
La Junta General Extraordinaria y Universal de Accio-

nistas de «Puigfel, Sociedad Anónima», celebrada el día 30 
de junio de 2008, ha acordado por unanimidad, la escisión 
parcial de la compañía mediante la segregación de su patri-
monio afecto a la actividad de fabricación de ladrillos, con 
la correspondiente reducción del capital social en la suma de 
48.088 euros, que se capitalizarán en la sociedad beneficiara 
de la escisión, mediante la amortización de 800 acciones 
nominativas, de valor nominal cada una de ellas 60,11 
euros; quedando cifrado el capital social en 72.132 euros 
dividido en 1.200 acciones nominativas de valor nominal 
60,11 euros cada una de ellas y habiéndose modificado el 
artículo 7.º de los estatutos sociales, relativo al capital so-
cial. Además de su capital social, la sociedad escindida ha 
reducido sus reservas voluntarias en 1.794.533,46 euros que 
se integrarán en la sociedad beneficiaria por el mismo con-
cepto y su reserva legal en 9.617,60 que se integrarán en la 
sociedad beneficiaria como tal.

Dicha escisión se ha acordado en los términos del pro-
yecto de escisión redactado en fecha 15 de junio de 2008 
por el Administrador Único de la compañía escindida.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente:

a) El derecho que asiste a los accionistas y acreedo-
res de la sociedad que se escinde a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del balance de escisión 
en el domicilio de la sociedad escindida.

b) El derecho de oposición que asiste a los acreedores 
de la sociedad que se escinde durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación del último anun-
cio, en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley.

Barcelona, 30 de junio de 2008.–El Administrador 
único de «Puigfel, Sociedad Anónima», don Andrés Pui-
gfel Bach.–50.235. y 3.ª 14-8-2008 

 REHABILITACIÓN, CONSTRUCCIÓN, 
PROMOCIÓN NÚCLEO, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Reha-
bilitación, Construcción, Promoción Núcleo, Sociedad 
Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social de la 
entidad, sito en la calle Puente Colgante, 24-1.º, de Valla-
dolid, el día 1 de septiembre 2008, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y en segunda convocatoria, si 
fuere precisa, la Junta general tendrá lugar en el mismo 
local, el día siguiente a la misma hora.

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de la cuentas anuales 

(balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) 
correspondientes al ejercicio 2007.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Autorización para realizar los actos y firmar 

los documentos públicos o privados precisos para llevar 
a cabo los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general, que les serán remitidos a la dirección que 
designen, sin perjuicio de poder examinar los mismos, si 
así lo desean, en el domicilio social y obtener los particu-
lares que tengan por conveniente. Todo socio con dere-
cho de asistencia a la Junta podrá hacerse representar en 
la misma por medio de otro accionista con el mismo de-
recho, confiriendo su representación por escrito y con 
carácter especial para cada junta.

Valladolid, 12 de agosto de 2008.–El Presidente
del Consejo de Administración, Adolfo Palacios Gonzá-
lez.–50.834. 

 RIEGOS Y OBRAS ALBALATE, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
n.º183/2006, de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Lleida, seguidos a instancia de Amarandei Constandin, 
contra la empresa Riegos y Obras Albalate, S. L., con 
CIF n.º B-22246706, sobre despido se ha dictado en fe-
cha 25 de junio de 2008, auto por el que se declara la 
empresa ejecutada en situación de insolvencia, por im-
porte de 27.903,59 euros de principal , insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 31 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial, en 
sustitución.–49.589. 

 RUSOLES TORREVIEJA, S. A.
Disolución y liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas celebrada en fecha 22 de julio de 2008 en el domici-
lio social de la entidad sito en Torrevieja, Balcón de Lo-
mas, Lomas del Mar, apartado 43, acordó por unanimidad 
disolver y liquidar la sociedad, aprobando el siguiente 
Balance final de liquidación a 21 de julio de 2008:

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Almoradí, 15 de julio de 2008.–El Presidente, Anto-
nio Ángel Hurtado Roca.–49.597. 

cia, por importe de 7.275,42 euros de principal, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Lleida, 31 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial en 
sustitución.–49.590. 

la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del último anuncio de fusión.

Egües, 15 de julio de 2008.–Administrador Solidario 
de Realizaciones y Promociones Navarras, S.L.: D. Ja-
vier Villoslada Aizpún. Administradora Solidaria de 
Herbodietética Tilia, S.L.: Dña. Amaia Villoslada Ai-
zpún.–49.900. y 3.ª 14-8-2008 


